Primer Certamen de Cómics “ComicN’icate” de Alfambra
Grupo Literario de Alfambra (Teruel)
Convocatoria para el primer concurso de Cómics.
Bases:
1.- Podrán concurrir a este premio todos los residentes o nacidos en Teruel y su provincia, en las dos categorías por edades:
1ª categoría: de los 12 a los 17 años.
2ª categoría: de los 18 años en adelante.

2 - El tema será libre. Y presentado por triplicado.
3 - La técnica y el diseño serán libres, a color o en negro. Las viñetas podrán ser de distinto tamaño ajustándose a la escena representada, y no más de 12 viñetas en cada hoja.
4 - Cada participante sólo podrá presentar una obra, esta tendrá una extensión máxima de 3 páginas por una sola cara, en formato DIN A-4, o 2 páginas por una sola cara en formatos DIN-A3, rotulados con título.
5 - Los Cómics deberán ser originales e inéditos y no haber sido premiados en ningún concurso, ni publicados en ningún medio, incluido Internet.

6 - Cada autor enviará su obra en sobre cerrado, en cuyo exterior aparezca el título y el seudónimo, y en su interior todos los datos de identificación del participante (nombre, edad, dirección (actual), teléfono, e-mail y fotocopia del DNI ) a la siguiente dirección:
AYUNTAMIENTO DE ALFAMBRA
GRUPO LITERARIO DE ALFAMBRA
(Sección Cómics)
C/ Estudio, 21
(44160) ALFAMBRA, Teruel, España
7 - El plazo de admisión de los trabajos finaliza el día 25 de Mayo de 2007. El fallo de los premios se dará a conocer el día 24 de Julio del 2007 en www.alfambrinos.com y www.franciscoponce.com. A los premiados se les comunicara personalmente. Los premios se entregaran durante las fiestas de la SEMANA CULTURAL DE ALFAMBRA que se celebrara la primera semana de Agosto.
8 – El concurso estará dotado con los siguientes premios en cada una de las modalidades:
Para 1ª categoría de 12 a 17 años:
1º premio dotado con 300,00 €

2º premio dotado con 200,00 €

3º premio dotado con 100,00 €
Para 2ª categoría de 18 años en adelante:
1º premio dotado con 600,00 €

2º premio dotado con 400,00 €

3º premio dotado con 200,00 €
9 - La dotación de los Premios estará sujeta a la legislación fiscal vigente. Los ganadores se comprometen a recibir personalmente el premio en el trascurso del acto cultural organizado al efecto. En caso de no asistir el premio quedara en poder del grupo literario de Alfambra.
10 - Los participantes se responsabilizan totalmente de que no existan derechos de terceros. Las obras presentadas no deberán haber sido premiadas en ningún otro certamen, perdiendo todos los derechos en caso de que la misma obtuviese algún premio. El GRUPO LITERARIO DE ALFAMBRA (Teruel) no devolverá ningún ejemplar, siendo destruidos los que no hayan sido premiados.
11 - Todos los trabajos premiados quedaran en poder de la organización y se reservan la facultad de la publicación en un libro junto con los ganadores en los concursos de relatos y poesía. Cuando se editen, se entregarán tres ejemplares de este libro a los premiados de cada categoría.

12 - El jurado y la presidencia del mismo recaerán en las personas en las que delegue el GRUPO LITERARIO DE ALFAMBRA. El fallo del jurado será inapelable.
13 - Todos los participantes por el hecho de serlo, aceptan íntegramente estas BASES.
Más información:

SitiosWeb: www.alfambrinos.com / www.franciscoponce.com
Teléfono: (978) 77 00 25 – Fax : (978) 77 05 50 
Mails: webmaster@alfambrinos.com / aytoalfambra@terra.es

Nota de la Fundación Ciudad de Arena:  

La Fundación Ciudad de Arena de la Argentina refleja en su Base de Datos todos los concursos que ayuden a estimular y difundir la creación literaria, en cumplimiento de uno de sus principales objetivos fundacionales. 

Las Bases aquí incluidas son indicativas. Se recomienda siempre mantener contacto con los organizadores de los concursos, a fin de estar al tanto de cualquier cambio que en ellas pudieran producirse.
